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ADMINISTRACIÓN LOCAL

ARCHIDONA

Anuncio

Expediente número: 1698/2022 .
Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 228, de 29 de noviem-

bre de 2022, anuncio relativo a la aprobación de bases de selección de una plaza de Trabajador/a 
Social, incluida en la oferta extraordinaria de estabilización de empleo temporal para el año 
2021 de este Ayuntamiento de Archidona, advertido errores en las bases, a requerimiento del 
Servicio de Administración Local de la Junta de Andalucía en Málaga, se ha dictado Decreto de 
Alcaldía número 2022-1403, de 5 de diciembre, efectuando corrección de error en los siguientes 
términos:

“CORRECCIÓN DE BASES REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRA-
TACIÓN EN RÉGIMEN LABORAL CON CARÁCTER FIJO, MEDIANTE SISTEMA  DE CONCUR-
SO-OPOSICIÓN, DE UNA PLAZA DE TRABAJADOR/A SOCIAL, INCLUIDA EN LA OFERTA DE 
EMPLEO PÚBLICO EXTRAORDINARIA DEL AÑO 2021, CORRESPONDIENTE AL PROCESO 
DE ESTABILIZACIÓN/CONSOLIDACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE

ARCHIDONA (MÁLAGA)

Base primera
Añadir
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 

Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA número 8, 19 de enero de 
2002) . 

En la base quinta
Donde dice
Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se deriven de su ejecución, se 

publicarán en el tablón de anuncios municipal de la sede electrónica del ilustre Ayuntamiento de 
Archidona https://archidona .sedelectronica .es, así como, a efectos solo informativos en su pági-
na web http://www .archidona .es .

Debe decir
Una vez comenzado el proceso selectivo, los actos que se deriven de su ejecución, hasta 

la aprobación de la lista de admitidos definitiva, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y tablón de anuncios municipal de la sede electrónica del ilustre Ayuntamiento de Archido-
na https://archidona .sedelectronica .es, así como, a efectos solo informativos en su página web 
http://www .archidona .es. Siendo solo obligatoria la publicidad del resto de actos que se vayan 
produciendo hasta la finalización de la selección en la sede electrónica del ilustre Ayuntamiento 
de Archidona .

En la base novena
Añadir
Para la válida constitución del órgano, a efectos de la celebración de sesiones, delibera-

ciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, del presidente y secretario o en su caso, de 
quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros 
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En la base décima
Añadir
Entre un ejercicio y el siguiente deberán transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles, 

y un máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

Contra la presente se podrá interponer por los interesados recurso de reposición previo al 
contencioso-administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Málaga, a partir del día siguiente al de publicación del anuncio correspondiente en el Boletín 
Oficial de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa) .

Lo que se hace público para general conocimiento, en Archidona, a 9 de diciembre de 
2022 .

La Alcaldesa, firmado: Mercedes Montero Frías.
5182/2022
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